
CONTRATO No. CEL-5186-S 

oo';]@ 
DEP.~RfAMENIO DE SECRETA.,I.\ 

RICARDO SALVADOR FLORES ORTfZ. 
 

actuando en 
nombre y representación en mi calidad de Apoderado General Administrativo de la 
COMISI6N EJECUTIVA HIDROELt:CTRICA DEL RrO LEMPA, Institución Au1ónoma de 
Servicio Público. del domicilio de San Salvador; con Número de Identificación Tributaria: 
cero seiscientos catorce-ciento ochenta mil novecientos cuarenta y ocho-cero cero uno-
cuatro. a quien en adelante se le denominará indistintamente "La Comisión" o "CEL" , 
personerfa que se acredita con el testimonio de Escritura Pública de Poder General 
Administrativo. otorgado en esta ciudad. a las trece horas con treinta minutos del día once 
de julio de dos mil catorce. ante los oficios de la Notario Ana Dolly Valiente Escalante, por 
medio del cual el arquitecto David Antonio López Villafuerte, conocido por David Antonio 
Portal Villafuerte, en su calidad de Presidente y Representante Legal de CEL, me confirió 
Poder General Administrativo para que en nombre y representación de dicha institución, 
comparezca al otorgamiento de todo tipo de instrumentos, contratos. convenios, 
escrituras y demás documentos que sean necesarios o convenientes para el cumplimiento 
de los objetivos y facultades encomendados a la Comisión; así como el presente 
instrumento. En dicho poder la notario autorizante dio fe de la existencia legal de CEL, y de 
la personería con que actúa el Representante Legal de la misma. por una parte, y por la 
otra: 

RAVI SADAT SORKAR GALLARDO,      
  en nombre y 

representación en mi carácter de Apoderado Especial de la sociedad que gira con la 
denominación EL SALVADOR NETWORK, SOCIEDAD ANÓNIMA. que puede abreviarse 
SALNET, S.A., de este domicilio, quien en lo sucesivo se denominará "LA CONTRATISTA", 
convenimos en suscribir el presente contrato, de conformidad a la Ley de Adquis iciones y 
Contrataciones de la Administración Pública y su Reglamento, el cual se regirá por las 
siguientes estipulaciones: 
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ARTrCULO 1°_ OBJETO DEL CONTRATO 

La contratista se obliga a suministrar a la CEL los servicios de "ENLACE DE TRANSMISiÓN DE 
DATOS ENTRE OFICINAS DE CEL y OFICINAS DEL SCR - SISTEMA LBTR". Todo de 
conformidad con lo establecido en los documentos contractuales  

ARTrCULO 2"- DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte integrante de este contrato. con plena fuerza obligatoria para las partes los 
documentos siguientes: 

a) La garantía; 
b) La oferta de la contratista de fecha 3 de marzo de 2015. 

El presente contrato y sus modificaciones si las hubiere. prevaleceran en caso de discrepancia. 
entre los documentos antes mencionados. y éstos prevalecerán de acuerdo al orden Indicado. 
Estos documentos son complementarios y cualqUier servicio requerido en uno es igualmente 
obligatorio como si se requiriera en todos. 

ARTrCULO 3"- ALCANCE DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS 

Sumlnlstrc de L.n enlace de datos de transmislon de dat:Js cen un ,rcno ::e barda de 1 rYlbps 
,:1 C24 ¡<cesl. utlliz3rdc como rredio de transmislcr fibra op[lca. par3 establecer cOMurlcacior 
=r::-~ a ::::::crls;ér f -sI 3érco Ce(1!:"3.1 de =i2seri-3. ,...ctcadc :3ccr~ 2. .l,ar:-adG .. I ... ar ::SCIO Sec;;¡Lrco. 

El serJICIO Incluye la Instalaclon del enlace desde el centro de datos de la Comlsion. así como 
equipos ruteaderes en modalidad de comodato necesarios para el mismo. 

ARTiCULO 4°_ PLAZO DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS 

El pia:o del suministro del servicio será del 1 de abnl al31 de diCiembre de 2015. 

ARTrCULO 5°_ LUGAR DE EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS 

El serviCIO se proveerá en las Oficinas Centrales de CEL ubicadas en la 9' Calle POnleme #950, 
Centro de Gobierno, entre la 15 y 17 avenida norte. 
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ARTíCULO 7°_ FINANCIAMIENTO 

la adquisición de los servicios objeto de este contrato, serán financiados con fondos propios de la 
CEl, del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2015, CODENTI 438 y Específico de Gasto 
54203. 

ARTíCULO 8°_ FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

El monto total del contrato será pagado en dólares de los Estados Unidos de América (US$). 
posterior a la presentación y revisión de la garantía correspondiente y serán efectuados. mediante 
pago directo (transferencia cablegráfica. abono a cuenta o cheque). 

los pagos serán realizados en un plazo de sesenta (60) días, postericres a la presentación de la 
ccntratiSta. de la documentación completa y aprooada por la CEl en el Departamento de 
Tesorena. ubicada en el EdifiCIO de Oficina Central. 

 
 

ARTíCULO 9.- CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD Y 
SALUD OCUPACIONAL 

Durante la ejecución de los servicios la contratista deberá cumplir los siguientes requerimientos: 
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CONDICIONES GENERALES 

1. La contratista se compromete. adicional al cumplimiento de estos requerimientos. a cumplir 
lo establecido en: la Resolución (MARN-No-17192-907 -2011) del Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (MARN). legislación ambiental y de seguridad y salud 
ocupacional. 

2. La contratista será responsable de las siguientes situaciones y liberará a la CEL de 
cualquier responsabilidad: 

a. Las indemnizaciones en casos de accidentes de trabajo o despido de su personal 
(asignado al trabajo). 

b. Obligaciones por violación a las leyes de El Salvador en materia laboral. ambiental. 
salud y seguridad laboral. 

c. Daños a personas. bienes o a terceros debido a la ejecución de los servicios. 

3. Respetar la integridad física y mental del personal de la CEL y personal ajeno a la CEL que 
se encuentre en los lugares donde se ejecuten los trabajos. manteniendo relaciones 
cordiales , respetuosas y profesionales. 

4 Hacer del conocimiento e Indicar contlnuameme a todo el personal del proyecto la 
obligacion del cumplimiento de las medidas ambientales y seguridad y salud ocupacional. 
para lo cual des,gnará a L.r.a oersona como responsacle. 

';:2rder 'as irSCecc:cres :!e ;:ar3C~&( ¿reler::::1. :::e 3¿.Q ... ( dad J sa!ud ,:,c~p2.c:cr.ai 

desarrolladas por la CEL o cualqUier BL.tcf'oad ccmpe¡er¡s I pr.:;ccr::cnar ia dor"aclcn 
que se requiera e implememar las acciones correcn"as de las no conformidades 
encontradas. 

"3. TJdas las dispOSiCiones es:ablecllJas er estas esceclricaClcres deceran ser cL.rlplidas por 
la ccntra¡lsta. sierdo la responsable directa arce la CEL y respordera ante cualquier nc 
conformidad o falta. 

7. En caso de registrarse Incumplimientos recurrentes a las especificaciones de medio 
ambiente. seguridad y salud ocupacional. la CEL puede suspender la elecución parCial de 
la actividad que se desarrolla, la cual no podra reanudarse hasta que se superen 
favorablemente las condiciones antes descritas 
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REOUERIMIENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

1. La contratista debe recibir una charla de Inducción sobre los recuerimientos de Seguridad y 
Salud Ocupacional de la CEL, previa coordinación con el responsable del contrato. Sin que 
se realice dicha inducción, no se dará autorización para ejecutar las labores contratadas. 

2. El sitio de trabajo debe permanecer en completo orden y aseo, durante y después de la 
prestación de los servicios. De igual forma antes de empezar la labor debe examinar el sitio 
donde va a trabajar, para evitar que se ocasionen accidentes o se produzcan condiciones 
de riesgo. 

3. No se debe obstruir salidas. escaleras y extintores. ya que deben permanecer sin 
obstáculos para cualquier eventualidad. 

4. Está terminantemente prohibido fumar, utilizar encendedores y fósforos en las 
instalaciones. 

5. Si es necesario almacenar materiales combustibles como madera. papeles, grasas. aceites, 
gasolina, pinturas. etc., deben pedir la autorización de la Unidad Ambiental /Área de Salud 
y Seguridad Ocupacional. 

6. Es deber de la contratista y su personal. informar cada vez que encuentre una condición 
Insegura para asi poder tomar las medidas correctivas necesarias. esto se reportará al 
er cargado de superllsar 61 trabajo por parte ae la CEI... o al Ccordinador de Segundad y 
Sah ... c! :JcLcacloral. 

7. La contratista esta en la obligación de suministrar a su personal. los elementos y equipo de 
protección personal necesarios y asegurarse que se utilicen adecuadamente. 

8. Si la contra ista requiere ut:lizar químicos en sus labores. deberá presentar el listado de 
dichos qumicos asi come las hojas de seguridad previamente. para autorizar su uso. 

9. Todo trabajador que realice labores a una altura superior de 2 metros debe utilizar el Arnés 
de seguridad adecuado al tipo de trabajo que va a desarrollar. Para esto es necesario que 
se solicite el permiso de trabajo correspordiente. 

Sera necesario el uso de arnés y líneas de seguridad al trabajar en las siguientes 
condiciones: 
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Techos Inclinados 
Cualquier plataforma 
Área de trabajo elevada. 
Andamios y toda construcción metálica. 

10. El área ubicada debajo de donde se realiza el trabajO en altura debe estar delineada con 
cinta de seguridad y letrero advirtiendo a otros del peligro de material u objetos que le 

pueden caer. 

11. Si la contratista utiliza vehículos automotores dentro de las instalaciones de la CELo debera 
acarar las Indicaciones de velocidad maxima establecida. los lugares de circulación y el 
estacionamiento que se le asigne. Debe de asegurarse que dichos vehiculos no posean 
fugas de combustible o aceite. de lo contrario debera informarlo al encargado de la CELo 

12. Si es necesario realizar trabajos en caliente, corte y soldadura. la contratista debera 

solicitar el permiso de trabajo correspondiente. 

13. Para la realización de trabajos en espacios confinados, se debera gestionar el permiso de 

trabajo respectivo con el responsable del contrato. 

14. No se deben utilizar cadenas. pulseras, anillos o relojes en el desarrollo de las actividades. 

15. los zapatos deben ser aproCladcs para el trabajO C;L..e se la a desar·oilar. aSI como la ropa 
qt,;e JtiÍi;:a. ,/a aLeas repas sueltas e rapr:::p1adas cuecer erreCarse fé.Clirente en par.es 
de ,...-.¿ql.. .. rrar·Q =n ~C',l(T"lert). 

15. La centratista debe ratificar cualquier accidente o Inc,deme 31 administrador dei contrato y 

al coordinador del comité de segundad ocupacional. para darle el seguimiento respectivo. 

1 -. la ccrtratista debe aSlgr ar un bctlqulr de erler;¡enCla par3 SL..S erpleados. asi cor'o 

establecer los Qrocedimler·tos de emergencia. 

ARTiCULO 
AMBIENTE 

10°. - CUMPUMIENTO DE REQUISITOS RELACIONADOS CON El MEDIO 

la contratista debera dar cumplimiento a los requiSitos medioambientales de la CEl y las normas 
de certificación ISO 14001 que sean requeridos por la CELo A continuación se listan los 

prinCipales requiSitos: 
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Requisitos ambientales generales 

1. El personal responsable de las actividades debera recibir una inducción sobre aspectos 
medioambientales, para lo cual la contratista debera coordinarse con el Administrador del 

Contrato, conforme lo establecido en las actividades 13-17 del PRA06-05 "Procedimiento 
para la sistematización de la comunicación". 

2. La contratista es responsable del cumplimiento de la legislación ambiental vigente 
relacionada a las actividades a realizar. 

3. Es responsabilidad de la contratista mitigar todo impacto ambiental que se genere como 

consecuencia directa de la ejecución de los servicios contratados. 

4. En caso de registrarse incumplimientos a los requisitos ambientales, la CEL puede realizar 
la suspensión parcial o total de la actividad que se desarrolla, la cual no podra reanudarse 
hasta que se superen favorablemente las observaciones realizadas en dicha actividad sin 
responsabilidad para la CEL, y sin perjuicio de las sanciones contractuales y legales que 
correspondan. 

5. Reportar a la CEL cualquier incidente o accidente ambiental que ocurra, a mas tardar 24 
horas después de sucedido. 

6. E'1 caso ce acclder tes. mutas o sar,cicres por negiiger.cl2 de 'a contratista, esta debera 
asu~ ir :oda 'a respcnse.bll idad 'i cumolir ccr odas las sbligacior es 3dc; t,; ir;das. sir costo 
adicional oara la CEL. 

7. De ser necesario la utilización de bandejas para derrames u otros que sean requeridos para 
el almacenamiento adecuado de sus prcductos químicos. éstos deberan ser 
proporcionados pcr la contratista . 

RequIsitos ambientales especlficos 

1. Las areas de trabajo deben mantenerse limpias, libres de desechos originados por las 
actividades del servicio contratado. 

2. Los desechos sólidos comunes generados deberan ser separados previo a su disposición 
respetando la clasificación establecida en cada uno de los depósitos. 
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3. El personal de la contratista deberá hacer uso adecuado de los servicios sanitarios. 
respetando las condiciones de limpieza y manejo. No se deben tirar objetos ni papel en los 
servicios sanitarios para evitar su obstrucción. 

4. El equipo utilizado deberá mantenerse en buen estado de funcionamiento. no debe 
presentar fugas ni goteos. Si el equipo presenta algún tipo de desperfecto deberá ser 
reparado a la brevedad o sustituido. 

5. De haber generación de residuos o desechos eléctricos. electrónicos u otros por las 
actividades del servicio contratado, la contratista es responsable de su retiro y disposición 
final. 

6. De haber uso de productos químicos, el contratista debera contar con material absorbente 
para realizar la limpieza de cualquier derrame de productos químicos. Los residuos serán 
manejados como peligrosos, siendo la contratista responsable de su retiro y disposiCión 
final. 

7. La contratista deberá dotar al personal de agua potable. 

ARTfcULO 11°- GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

La cortratis:a 'endira r:;or Su cuenta I a fa'lor de la CEL. un pagars. fiarza o cheque cert¡ficaco er 
dclarss de lOS Estacas Unidos de Amerca. a tr3'.9S de ur C2.rco. co,""oañia asegL,radora ° 
a:iar;::aCor?. ;or :Jcr-Icdlo legal 2r El Sal'.sdcr ?ceoc?ole 3 :a CE:".    
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La garantía mencionada deberá ser presentada para su revisión mediante nota de remisión en el 
Departamento de Control y Gestiones Contractuales de la UACI de la CEL. 5a. planta del edíficio 
de oficinas administrativas de la CEL, ubicada en la 9' Cal le Poniente NO.950, Centro de Gobierno, 
San Salvador, El Salvador, CA 

ARTfc ULO 12"- MULTA POR MORA 

Cuando la contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por 
causas imputables a la misma, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de 
una multa por cada día de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 

En los primeros treinta días de retraso. la cuantía de la multa diaria será del cero punto uno por 
ciento del valor total del contrato. 

En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del cero punto ciento 
veinticinco por ciento del valor total del contrato. 

Los siguientes días de retraso. la cuantía de la multa diaria será del cero punto quince por ciento 
del valor total del contrato. 

C\.arcc ~I t~E~¡ ::cl '¡aIGr -:.le! ~crt-J 3.ct...rLlado ~cr :'"""Lit3. rSO(23ents \-.as:a 91 dcce por c:er:-:; del 
',alor ¡e tal del ::ortra¡o. procedera la caduc:dad del rrlsrro. cec lerdc racer eiectiva la garartia de 
cUMplimiento de contrato. 

El porcentale de la multa previamente establec:do, será aplicable al monto total del contrato 
ir cluyendo 'os increMentos y adiciones. si se hubieren recro. 

En el contraro de suministro los porcentajes previamente fijados para la multa, será aplicable 
únicamente sobre el valor de los suministros que se hubieren dejado de entregar por el 
incumplimiento parcial del contrato. 

Las multas anteriores se determinarán con audiencia de la contratista. debiendo exigir el pago de 
las mismas. una vez sean declaradas en firme. 
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En el caso de la Libre Gestión la multa mínima a Imponer será del diez por Ciento del salario mínimo 
del sector comercio. 

Las multas anteriores se determinarán con audiencia de la contratista. 

ARTfcULO 13°- PRÓRROGA DEL CONTRATO 

De común acuerdo el presente contrato podrá prorrogarse de conformidad al artículo 83 de la 
LACAP, una sola vez, por un período igualo menor al pactado inicialmente, siempre que las 
condiCiones del mismo se mantengan favorables a CEL y que no hubiese una mejor opción. La 
contratista deberá dar su conformidad a dicha prórroga, 

ARTfc ULO 14°- MODIFICACiÓN 

La CEL, podra modificar el presente contrato antes del vencimiento del plazo pactado, siempre 
que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas, Para efectos de ejecución del presente 
contrato se entendera por circunstancias imprevistas, aquel hecho o acto que no pueda ser 
evitado, previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. 

Cuando la contratista alegue caso fortuito o fuerza mayor, debera solicitar por escrito a la CEL que 
verifique el acontecimiento que genera la fuerza mayor o caso fortuito y la elaboración del acta 
cor'espondiente: dicha soliCitud debera realizarse a mas tardar tres días hábiles posterIOres de 
cCLrdo 51 re.:no ::;ue gerera el retraso Cl..ancc sea recesar:o, ceceran presentarse as pr~ebas 
'"sspectl\Jas . 

.-\.31 :amoler se poc!r3 ~cdlT'car el contra:c :l..ardo ex;s;2,~ r.ue',3S reces;cades, VJr~culadas al 
oClero ccntractual: siempre y cüardo no ccntravengao dlsouesro en el arllculo 83-8 de la LACA? 

CualqUier modificación ero exceso del veinte por ciento (20%) del monto del contrato. ya sea ce 
Lora sola ve: o por la SL.r~1a de 'lanas reodlficaclones. segl..r lo estaolecldo en la Ley de 
AdqUIsiCiones '1 Contrataciones de la Admlnlstraclon Publica, se considerara COrlO nueva 
contratación, por lo que debera someterse a un nuevo proceso, sigUiendo roda el procedimiento 
establecido en la Ley, so pena de nulidad de la modificaclon correspondiente. 

SI la modificaCión correspondiera a IrocreMento del monto del contrato, la contratista se obliga a la 
ampliaCión de la garantía. 
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ARTíCULO 15°- RETRASOS NO IMPUTABLES A LA CONTRATISTA 

Si el retraso de la contratista se debiera a causa no imputable a la misma debidamente 
comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo 
perdido, por lo que deberá exponer por escrito las razones que le impiden el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales en el plazo original y presentará las pruebas que correspondan; el mero 
retraso no dará derecho al contratista a reclamar una compensación económica adicional. La 
solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo contractual pactado para la entrega o 
elecución correspondiente. 

La CEL mediante resolución razonada, acordará o denegará la prórroga solicitada. 

ARTíCULO 16°- CESIONES 

La :orI.":::tISla re :-cdr3 ceder el ccrtr3:O. nt dar a ct:-? persona ' rter~s) car::c4paclón en el mismo. 
r,1 .:&c~r el c!er=c~c 3 ccbraf cLalqurer cart¡dad de ~ jr er':':¡L.e e .:;cr"2sp.::r.da o ,e corresoordiere 

reCibir de 3cL,erco con el contrato. sin pre·,la aprooaclon por escnto de la CEL. Dicha aprobación, 
SI fuese dada. no relevará a la contratista de su completa responsabil idad para cumplir con todas 
las obligaciones del contrato. 

La transgr'lsion de esta dispOSIción dar¿ lugar a la caducidad del contrato, procedi8ndose además 
a hacer efectiva !a garantía de cumplimiento de contrato. 

ARTíCULO 1 r.- INDEMNIZACIONES 

La contratista mantendrá indemne y liberará tanto a la CEL, como a sus representantes, 
funcionarios y demás empleados, de toda pérdida, reclamo, demanda, pago, litigio, acciones, 
juicio o sentencia de toda clase y naturaleza, que pudiera incoarse o dictarse contra la CEL, sus 
representantes. funcionarios y demás empleados, por cualquier acto u omisión de la contratista, 
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sus agentes o empleados en la ejecución del contrato, siempre que estos reclamos se refieran al 

suministro de los servicios objeto del presente contrato. 

ARTíCULO 18°- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El administrador del contrato designado por la CEL para velar por el cumplimiento del contrato 

hasta su liquidación es Rolando Francisco Álvarez, Jefe de Área de Administración de Redes y 

Bases de Datos, quien estará autorizado para otorgar las aprobaciones requeridas, recomendar y 
tomar las acciones necesarias con respecto a lo sigUiente: 

a. Dar seguimiento a la ejecución, respetando el plazo final establecido en el ARTICULO 4° 

PLAZO DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS. de este contrato: 
b. En caso de cualquier reclamo de la contraliSta en asuntos relacionados con la 

interpretación de los Especificaciones Tecnicas, el administrador del contrato dentro de un 

plazo máxima de siete (7) días notificará las decisiones respectivas por escrito a la 
contratista: 

c. Analizar las modificaciones o propuestas requeridas por la contratista, recomendando las 

soluciones que no tengan un efecto adverso en la ejecución de los servicios: 
d. Recomendar la emisión del Certificado de Aceptación (CA) de los servicIos: 
e. Cualquier otra atpbuclón que la CEL le encomiende, de lo cual Informara a la contratista: y 

f. Recomendar la liquidación del contrato y la de'loluclon de la garantía correspondiente. 

E~ 3dMinst:3ccr del contra:.:::. Sera '9Sporsable de las cCilgac:cnes f-3gL.. ladas en el ar-:cL..lo 82 Bis 

de 'a L..IC~;::. as: coro de ie establecldc er si 3r:icLlc --1 d~1 Reglarert0 ::le ,a L",C,.l,? 
SE~~ .:,.\¡::~. 

ARTIcULO 19°- CONFiDENCIALIDAD Y RESERVA 

La cortrat!sta se cOlT'prcrnete a manterer la confidencialidad sobre toda la Informaclor a la que 

re',a :erldo acceso en fLrclcr :::e la eJecL..c!cn de 'os .>er/'eIOS ! a car-tr de 'a Jigercla del pr=serte 

contrato. por lo ql..e no podra ci',ulga' dicra inforMaclon. rl tCr"'ar'a CCr"'O idea cr=ati"a para la 

eJecuclcn de futuros ser licios. 

La anterior disposición es aplicable para toda información que llegue a su conocimiento o que se 

produzca en razón del desempeño de sus obligaciones, sal'lo que las mismas lo hagan necesario, 
pre'lia autorizaCión de la CEL. Esta cláusula surtirá efectos aun des pues de la finalizaCión del 

contrato: ello tomando en cuenta lo regulado en la LACAP y la LAIP. 
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En caso de incumplimiento de esta obligación, la CEl sancionará a la contratista de conformidad a 
la LACAP y la LAIP. 

ARTíCULO 20"- RESPONSABIUDAD POR DAÑOS Y/O PERJUICIOS 

la contratista deberá asumir la completa responsabilidad incurrida por cualesquiera daños y 
perjuicios derivados del contrato o bajo acuerdos o documentos relacionados con sus 
obligaciones contractuales. indemnizando a la CEl por el daño emergente y el lucro cesante que 
provocare, inclusive los causados por sus empleados o abastecedores, excepto aquellos que 
resulten completamente de la propia negligencia de la CEl; y para tales efectos bastará con la 
comunicación oficial de la CEl dada por escrito a la contratista. 

ARTíCULO 21°- DERECHO DE LA CEl DE DAR POR TERMINADO UNILATERALMENTE El 
CONTRATO 

En caso de incumplimiento de la contratista a cualesquiera de las estipulaciones del contrato, o si 
fuere declarado en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes a sus acreedores y si en 
cualquier momento el supervisor certifica por escrito a la contratista que el trabajo esta siendo 
retrasado o la contratista ha violado cualesquiera de las condiciones contractuales; de igual forma, 
según lo establecido en el artículo 93 de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, la CEl podrá comunicar a la contratista su intención de dar por terminado 
el contrato sin responsabilidad para ella, mediante aviso escrito con expresión de motivos. Si 
dent,o del pl2::o ::le diez (10) días cortadcs a partir de la feer'e. "r qLe la cortratista ha~e. reCibido 
cicrc 3',iso. cort:~Lar'3 el incumplimiento o no h Clere arreglcs sa¡,s;actcr-os a la CEl para corregir 
2. 3i:'~ac:cr rí=~l;!E.( , 31 ¡" ,=,rcirl iert:) del ~ Ia::) seralaco. le 8 EL cccr3. jar tsr:lnado si ccr[:a~o Sir 
respcrsaodidaa 2lgun2. de Su pa~e. ~r esros casos, la ~E_ hara efec Na la ;;ara0tla qL.e tL..'iI€ ( ;3 en 
su poder. 

ARTíCULO 22°- ACEPTACiÓN DE lOS SERVICIOS Y UQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Siempre que la contratista haya ejecutado los ser/lcros cbjeto del contrato. a satisfacción de la 
CELo sin ql,;e se haya comprobado defecto o irregLlaridades en los mismos y siempre que no haya 
ningún reclamo pendiente, se procederá a la emisión del Certificado de Aceptación (CA), se dara 
por liquidado el contrato y se hara a la contratista la devolución de la garantía de cumplimiento de 
contrato. 
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ARTíCULO 23°- OTRAS FORMAS DE EXTINCiÓN DEL CONTRATO 

El presente contrato se extinguirá por las causales siguientes: 

a) Caducidad 
b) Por mutuo acuerdo entre las partes 
c) Por revocación 
d) Por rescate, y 

e) Por las demás causas que se determlner contractualmente, 

ARTíCULO 24°- ARREGLO DIRECTO 

Cuando una de las partes solicitare arreglo directo, dirigira nota escnta a la contraparte, 
puntualizando las diferencias y soliCitará la fijacion del lugar, dia y hora para deliberar, asunto que 
debera determinarse dentro de los quince (15) días siguientes a la recepcion de la solicitud, 

Recibida la comunicacion que solicite el arreglo directo, se convocara por escrito al solicitante para 
fijar el lugar, día y la hora a que se refiere el Inciso anterior, la otra parte pOdrá introducir los puntos 
que estime convenientes, 

Cuando la CEl fuere el soliCitante del arreglo directo, en la misma solicitud se indicara el lugar, dia 
y la hora er que deberán reunirse las partes para la regociaclón 

=r ~a3C (¡Le as :: artes "',0 Hegar9r 3. ""'UrgGr. aCL€r jo. se cr~cec!er3 ~e ccr ~cr""ldad ::;or iO 
ast3clec:cc -::r 9! -\.,;..,-·C:.;L:· 23~ JuR[SCICC:éN, 

ARTíCULO 25'- JURISDICCIÓl'< 

las partes seralan como domicilio especial la Ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales se 
scrrerer er :aso de acc:ór JudiCiaL 

ARTíCULO 26°,- NOTIFICACIONES Y CORRESPONDENCIA 

La correspondencia relacionada con el contrato, deberá dirigirse con atención al ingeniero 
Rolando Alvares, al teléfono: 2211-6089, a la dirección postal: COMISION EJECUTIVA 
HIDROELECTRICA DEL Río lEMPA Sección de Correspondencia, OfiCina Central de CEL, 9' Calle 
Poniente No,950, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador CA 
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y a la contratista en la siguiente dirección: Paseo General Escalón No. 6000, San Salvador, al 
teléfono 2283-1067, al fax; 2283-1090. 

ARTíCULO 27 0_ VIGENCIA DEL CONTRATO 

El presente contrato entrará en vigencia a partir de la firma del mismo hasta su liquidación. 

En fe de lo cual fi rmamos dos ejemplares de igual valor y contenido, uno de los cuales será 

entregado a la contratista y el otro quedará en poder de la CELo 

En la ciudad de San Salvador, a los veinte días del mes de marzo de dos mil quince 

Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rro 
lempa (CEl) 

SAlNET, S.A. 

avi Sadat Sorkar Gallardo 

Apoderado Especial 

[ El WVADOR NH,IIORK, SAl 
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la ciudad de San Salvador, a las once horas con treinta minutos del día veinte de 

mes de marzo de dos mil quince. Ante mí, FLOR DE MARfA PORTILLO DE 

ESCALANTE, Notaria, del domicilio de Soyapango, Departamento de San 

Salvador, comparecen, por una parte RICARDO SALVADOR FLORES ORTIZ, 

quien actúa en nombre y 

representación en su calidad de Apoderado General Administrativo de la 

COMISiÓN EJECUTIVA HIDROELtóCTRICA DEL Rfo LEMPA, Institución 

Autónoma de Servicio Público, del domic il io de San Salvador; con Número de 

Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce-ciento ochenta mil novecientos 

cuarenta y ocho-cero cero uno-cuatro, a quien en adelante se le denominará 

indistintamente "La Comisión" o "CEL", personería que DOY FE de ser legitima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Pública de Poder 

General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las trece horas con treinta 

minutos del día once de julio de dos mil catorce, ante los oficios de la Notario Ana 

Dol/y Valiente Escalante, por medio del cual el arquitecto David Antonio López 

VilJafuerte. cor.ccido por David Antonio Portal l/ilJafuerte, en su calidad de 

Preslderta y Fepr3sentante Legal de CEL. le confirió PQder General 

';crwls;r3: ',C 8ar3 ':¡ue en romcra y representaclon ce c:icra instituclon, 

comparezca al otorgarT'lento de todo tipo de instrumentQs, contratos, convenios, 

escrituras y demas documentos que sean necesarios o convenientes para el 

cumplimiento de los objetivos y facultades encomendados a la Comisión; así 

como el presenta Instrumento. En dicho poder la notario autorizante dic fe de la 

existencia legal de CEL. y de la personeria con que actua el Representante Legal; 

y b) Artículo sesenta y ocho de la Ley de AdquiSiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública: por consiguiente el compareciente está plenamente 

facultado para otorgar el contrato que más adelante se relaciona, y por otra parte; 

RAVI SADAT SORKAR GALLARDO



vigente hasta el día seiS de junio de oos mil diecIsiete, emitido el siete de junio de dos mil 

trece por la Dirección General de Migraclon y ExtranJeria, con Nu~ero de Identificación 

Tributaria nl..eve tres nueve trss-tres cero cero cuatro slste dos-uno cero uno-tres; quien 

actúa en su carácter de Apoderado Especial, de la Sociedad EL SALVADOR 

NE1WORK, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse EL SALVADOR NE1WORK, 

S.A. , del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Numero 

de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro-uno tres cero nueve nueve seis-

uno cero ocho-cinco, en adelante denominada "LA CONTRATISTA", personería 

que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: el Testimonio de 

la Escritura Publica de Poder Especial, otorgada. ante los oficIos de la notario Isis 

Lucia Bonilla de Orantes, por el ingeniero Oscar Antonio Safie Hasbun, en su 

calidad de Director Presidente de la Sociedad EL SALVADOR NE1WORK, 

SOCIEDAD ANÓNIMA. que puede abreviarse EL SALVADOR NE1WORK, S.A., a favor 

del compareciente, en esta ciudad a las dieciséis horas del dia doce de febrero de 

dos mil catorce, inscrito en el Registro de Comercio al Numero OCHO, del libro 

UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO, con fecha veinticinco de marzo de dos 

mil catorce, por medio del cual se faculta al señor RAVI SADAT SORKAR 

GALLARDO, para suscribir contratos, solicitudes, escritos, así como cualquier otro 

cccumento necesaria en los procesos de licitación a ncmbre de la sociedad EL 

S,lLV,.l..COR NET"NORK. SOCIEDAO A,"Ór-,IMA ~Le Cl..eGe 3trs'arse 'OL SALVADOR 

3L.ceSi"O CencrilradO 'LA CONTRATISTA', ! er :as calicades :re icadas ME 

DICEN: Que con el objeto de darle ',alar de Instrumento publico me presentan el 

contrato numero CEL-CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS-S, que consta de 

,elntisle:e ar:lcl<los '¡ ur are.<:), el CUal ha s:dc suscrü er esta c:udac, este 

r'lIsmo die y qLe reconocer como suyas, las 'irmas que en él aparecen. el cual en 

SLS partes pnnclpales es ablece que la contratista se obliga a SUrT'inlstrar a la 

CEL los seri'c.os :le "ENLACE DE TRANSMISiÓN DE DATOS ENTRE OFICINAS DE CEL 

y OFICINAS DEL BCR - SISTEMA LBTR",  

El plazo ;cara la prestación del servicIo 

estara cOrT'prerdido a partir del uno de abr'l hasta el treinta y uno de diciembre de dos 

",,1 qUince, 



   

Adicionalmente los otorgantes, me manifiestan que reconocen y ratifican 

las demás estipulaciones contenidas en el mencionado contrato. Yo, la suscrita 

notario. DOY FE: Que las firmas que aparecen al calce del contrato en referencia, 

son autenticas por las razones expuestas y por haber sido puestas por los 

comparecientes de su puño y letra, a mi presencia, quienes además reconocieron 

el contenido de dicho contrato. Asi se expresaron los comparecientes a quienes 

explique los efectos legales de la presente acta notarial que consta de tres hojas 

útiles y leido que les hube todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, ratifican 

su contenido, manifiestan su conformidad y para constancia firmamos. DOY FE. -
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